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F E B R E R O  
D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28      

 
 
 
 
 

FECHA ACTIVIDAD PLAZO FUNDAMENTO  
LEGAL

28 DE 
FEBRERO 
2005 

EXPEDICIÓN DE CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS, POR 
PARTE DEL CONSEJO GENERAL, PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN PERTENECIENTE 

(LA 
CONVOCATO
RIA DEBERÁ 

ART. 20, 89 FRACC. VII, Y LIV, 
91 FRACC. XIV, Y 98 FRAC. XV 
DEL CÓDIGO DE 

 

AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13 EN EL ESTADO. 
 

EMITIRSE 
DENTRO DE 
LOS 45 DÍAS 
SIGUIENTES A 
LA 
CONCLUSIÓN 
DE LA ÚLTIMA 
ETAPA DEL 
PROCESO 
ELECTORAL). 

INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA  

28 DE 
FEBRERO 
2005 

EMISIÓN DE CONVOCATORIA, POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL, DIRIGIDA A 
LA CIUDADANÍA INTERESADA EN PARTICIPAR COMO CONSEJEROS 
ELECTORALES Y SECRETARIOS DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

 ART., 89 FRACC. LIV, 103 
FRACC. VII Y 113 FRACC. I Y 
130 DEL CÓDIGO DE 
DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE 
RODRIGUEZ, Y PARA EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE 
SANTA INÉS AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO 13. 
 

INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA 

 

CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,  
PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, DEL ESTADO DE PUEBLA 
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M A R Z O  
D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 

27 28 29 

 

FECHA ACTIV

DEL 1 AL 14 
DE MARZO 
2005 

PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE 
INTERESADA EN PARTICIPAR COM
SECRETARIOS, DEL CONSEJO DISTR
ELECTORAL UNINOMINAL CON CABECE
EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORA
AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DIST
 

DEL 16 AL 
28 DE 
MARZO 
2005 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LOS PART
ELECTORAL, A FIN DE OBTENER EL REG

DEL 15 AL 
18 DE 
MARZO 
2005 

PLAZO PARA DESIGNAR A LOS
SECRETARIOS, DEL CONSEJO DISTR
ELECTORAL UNINOMINAL CON CABECER
EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORA
AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DIST

DEL 19 AL 
23 DE 
MARZO 
2002 

PLAZO PARA LA DESIGNACIÓN DEL C
INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRIT
MUNICIPAL ELECTORAL. 

23 DE 
MARZO 
2005 

EMISIÓN DE CONVOCATORIA DIRIGIDA
PARTICIPAR COMO COORDINADOR 
COORDINADOR DISTRITAL DE CAPA
CONVOCATORIA PARA AUXILIARES ELE
DE IGUAL FORMA, SE APROBARÁ LA 
ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN. 
 

DEL 26 DE 
MARZO AL 
2 ABRIL 
2005 

PLAZO PARA RECEPCIONAR DOC
INTERESADA EN PARTICIPAR COMO 
ELECTORAL Y COORDINADOR DE CA
AUXILIARES ELECTORALES. 
 

DEL 28 DE 
MARZO AL 
10 DE 
ABRIL   
2005 

SORTEO DEL MES CALENDARIO QUE JU
SERÁN TOMADOS COMO BASE PARA LA
LOS CIUDADANOS QUE NACIDOS EN E
CASILLAS, ASÍ COMO LA APROBACIÓN D

DEL 28 AL 
31 DE 
MARZO   
2005 

PLAZO PARA CELEBRAR SESIÓN DE 
DISTRITAL COMO MUNICIPAL ELECTOR
HORARIO DE LABORES DE AMBOS ÓRG

 
 

CO
23 24 25 26 
30 31   
IDAD PLAZO FUND
LE

SOLICITUDES DE LA CIUDADANÍA 
O CONSEJEROS ELECTORALES Y 
ITAL ELECTORAL DEL 13 DISTRITO 
RA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ, Y PARA 
L DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
RITO 13. 

14 DÍAS ART., 89 FRACC. 
113 FRACC. I Y 
INSTITUCIONES 
ELECTORALES 
PUEBLA. 

IDOS POLÍTICOS DE SU PLATAFORMA 
ISTRO CORRESPONDIENTE. 

13 DÍAS ART. 54 FRACC. 
205 DEL CÓDIGO
PROCESOS E
ESTADO DE PUEB
 

 CONSEJEROS ELECTORALES Y 
ITAL ELECTORAL DEL 13 DISTRITO 
A EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ, Y PARA 

L DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
RITO 13. 

4 DÍAS ART. 89 FRACC, 
IX, 103 FRACC. I 
114, Y 130D
INSTITUCIONES 
ELECTORALES 
PUEBLA 
 

ONSEJERO PRESIDENTE ENTRE LOS 
AL ELECTORAL, ASÍ COMO CONSEJO 

5 DÍAS ART. 93 FRAC. XI
132 CÓDIGO DE
PROCESOS E
ESTADO DE PUEB
 

 A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN 
DISTRITAL DE ORGANIZACIÓN Y 
CITACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO 

CTORALES. 
REGLAMENTACIÓN DE RESULTADOS, 

 ART. 71, 79, 89 F
123 Y 152 
INSTITUCIONES 
ELECTORALES 
PUEBLA. 

UMENTACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

PACITACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO 

8 DÍAS ART. 71, 79, 89 FR
152 DEL CÓDIGO
PROCESOS E
ESTADO DE PUEB

NTO CON EL QUE SIGA EN SU ORDEN, 
 INSACULACIÓN DE LOS NOMBRES DE 
SOS MESES PODRÁN INTEGRAR LAS 
E PLATAFORMAS ELECTORALES. 

6 DÍAS ART. 89 FRACC.
DEL CÓDIGO D
PROCESOS E
ESTADO DE PUEB

INSTALACIÓN, TANTO DE CONSEJO 
AL. ASIMISMO, SE DETERMINARÁ EL 

ANOS TRANSITORIOS. 

4 DÍAS ART. 93 FRACC. 
117, 133, Y 16
INSTITUCIONES 
ELECTORALES 
PUEBLA 

NVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE S
PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 1
AMENTO  
GAL

LIV, 103 FRACC. VII Y 
130 DEL CÓDIGO DE 

Y PROCESOS 
DEL ESTADO DE 

 

X, 89 FRACC. XVII,  Y 
 DE INSTITUCIONES Y 
LECTORALES DEL 
LA  

VIII, Y IX, 91 FRACC. 
Y VIII, 113 FRACC. II, 
EL CÓDIGO DE 

Y PROCESOS 
DEL ESTADO DE 

I, 103 FRACC. I, 116, Y 
 INSTITUCIONES Y 

LECTORALES DEL 

LA  

RACC. III, XIV Y XLV, 
DEL CÓDIGO DE 

Y PROCESOS 

DEL ESTADO DE 

ACC. III, Y XIV, 123 Y 
 DE INSTITUCIONES Y 
LECTORALES DEL 

LA. 

 LIII, Y 252 FRACC. I 
E INSTITUCIONES Y 
LECTORALES DEL 

LA. 

XII, 103 FRACC. I, Y 
5 DEL CÓDIGO DE 

Y PROCESOS 
DEL ESTADO DE 

 

ANTA INÉS AHUATEMPAN,  
3, DEL ESTADO DE PUEBLA 
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CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIA
PERTENECIENTE AL DISTRITO E
8 9 
15 16 
22 23 
2

S P
LE
9 30 
ARA EL MUNICIPO DE S
CTORAL UNINOMINAL 
ANTA INÉS AHUATEMPAN,  
13, DEL ESTADO DE PUEBLA 
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FECHA ACTIVIDAD PLAZO FUNDAMENTO  
LEGAL

1 Y 2 DE ABRIL  
2005 

REMISIÓN AL PERIÓDICO OFICIAL DE LA INTEGRACIÓN Y DOMICILIO 
DEL CONSEJO DISTRITAL Y MUNICIPAL ELECTORAL. 

2 DÍAS ART. 89 FRACC. X Y 93 FRACC. VIII 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

8 DE ABRIL 2005 FINALIZA PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CONVENIOS DE 
COALICIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

 ART. 42 FRACC. VI, 58, 59, 60, 61, 62, 89 
FRAC. XVIII Y 105 FRAC. III DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

HASTA EL 8 DE 
ABRIL 2005 

PLAZO PARA DESIGNAR A LOS AUXILIARES ELECTORALES, POR 
PARTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL, ASÍ COMO 
COORDINADOR DISTRITAL DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ELECTORAL.1
ASIMISMO, SE APROBARÁ LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
ESPECIALES DE ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL CONSEJO DISTRITAL. 
 

5 DÍAS 
PARA 

DESIGNAR 

ART. 93 FRACC. XII,  98 FRACC. XI Y 
XVIII, 103 FRAC. I, 104, 123 Y  152 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA 
ART. 52 DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO. 

A PARTIR DE LA 
FECHA DE 
INSTALACIÓN Y 
HASTA EL 6 
ABRIL 2005 

ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL Y MUNICIPAL ELECTORAL 
 

6 DÍAS ART. 42 FRACC. IV, 105 FRACC. VI Y 
155 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

A PARTIR DE LA 
FECHA DE 
INSTALACIÓN Y 
HASTA EL 4 DE 
MAYO 2005 

LOCALIZACIÓN DE LOS LUGARES PARA LA UBICACIÓN DE LAS 
CASILLAS A INSTALARSE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 

34 DÍAS ART. 118 FRAC. IV, 124 FRAC. II, 249 Y 
251 FRACC I Y II DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

DEL 11 AL 13 DE 
ABRIL 2005 

PLAZO PARA REALIZAR LA INSACULACIÓN DEL LISTADO NOMINAL DE 
UN 10% DE CIUDADANOS DE CADA SECCIÓN ELECTORAL, POR PARTE 
DEL CONSEJO DISTRITAL. 

3 DÍAS ART 93 FRACC. XII, 98 FRACC, XVIII, 
103 FRACC. 1 Y 252 FRACC. II DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

13 ABRIL 2005 FINALIZA PLAZO PARA QUE EL CONSEJO GENERAL RESUELVA LO 
CONDUCENTE SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN. 

5 DÍAS ART. 62 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 

DEL 15 AL 20 DE 
ABRIL 2005  

PLAZO PARA REALIZAR EL SORTEO DE  ENTRE LAS 29 LETRAS DEL 
ALFABETO, A FIN DE OBTENER LA LETRA A PARTIR DE LA CUAL, CON 
BASE EN EL APELLIDO PATERNO, SE SELECCIONARÁN  A LOS 
CIUDADANOS QUE INTEGRARÁN LAS CASILLAS. 
 

6 DÍAS ART. 252 FRACC. V DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

DEL 13 DE 
ABRIL AL 2 DE 
MAYO 2005 

PLAZO PARA CURSO DE CAPACITACIÓN DE CIUDADANOS 
INSACULADOS. 

20 DÍAS ART. 104 FRACC. I Y II Y 252 FRAC. III 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

15 DE ABRIL 
2005 

DETERMINACIÓN DE TOPES A LOS GASTOS DE CAMPAÑA, 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO, APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO EL CONSEJO GENERAL HARÁ 
PÚBLICA LA APERTURA DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, LOS PLAZOS 
Y LOS ÓRGANOS COMPETENTES. 

 ART. 47, 89, FRACC. XX, XXIII, Y XXVIII, 
105 FRACC. IV Y V, 108, 207, 236, 237, 
238, 239 Y 262 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 

DEL 22 AL 28 DE 
ABRIL 2005 

PLAZO PARA REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE MIEMBROS 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN. 

7 DÍAS ART. 89 FRACC. XXVII, 93 FRACC. XII Y 
XV, 98 FRACC. VII, 105 FRACC. VIII, 134 
FRACC. III Y 206 FRAC. III DEL CÓDIGO 

DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 

21 DE ABRIL 
2005 

EMISIÓN DE CONVOCATORIA DIRIGIDA A CIUDADANOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES. 

 ART. 14 Y 196 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
 

DEL 23 DE 
ABRIL AL 7 DE 
MAYO 2005 

PLAZO PARA RECEPCIONAR DOCUMENTACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
QUE DESEEN PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES. 

15 DÍAS ART. 14 Y 196 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

 
 

                                                 
1 EN EL PLAZO DE ESTA ACTIVIDAD, SE DEBE CONSIDERAR LA FECHA DE EXAMEN, LA CALIFICACIÓN DEL MISMO, ASÍ COMO LA REMISIÓN POR PARTE DE DIRECCIÓN GENERAL DE ESTOS EXÁMENES AL 
CONSEJO DISTRITAL, A FIN DE QUE ESTE ULTIMO ESTE EN POSIBILIDADES DE HACER LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 

CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,  
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LECTORAL 

30 31 

CON
25 
 
 

2

  

VOCATORIA A ELECCION
PERTEN
6 27 28 
 

ES EXTRAORDINARIAS P
ECIENTE AL DISTRITO ELE
 

ARA EL MUNICIPO DE S
CTORAL UNINOMINAL 1
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FECHA ACTIVIDAD PLAZO FUNDAMENTO  
LEGAL

DEL 4 AL 25 
DE MAYO 
2005 

PLAZO PARA CAMPAÑAS ELECTORALES. 22 DÍAS ART. 217 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

DEL 3 AL 7 DE 
MAYO 2005 

ELABORACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO DISTRITAL DE LA RELACIÓN DE 
CIUDADANOS QUE, HABIENDO ASISTIDO A LA CAPACITACIÓN 
CORRESPONDIENTE, NO TENGAN IMPEDIMENTO ALGUNO PARA 
DESEMPEÑAR CARGO DE FUNCIONARIO DE CASILLA. 

5 DÍAS ART. 252 FRACC. VI DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

5 DE MAYO 
2005  

DETERMINACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO DISTRITAL DEL NUMERO DE 
CASILLAS A INSTALAR, ASI COMO ASIGNACIÓN DE LUGARES DE USO 
COMÚN 
 

 ART. 251 FRACC. II DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

8 DE MAYO 
2005  

INSACULACIÓN DE CIUDADANOS DE CADA SECCIÓN ELECTORAL, POR 
PARTE DEL CONSEJO DISTRITAL. 

 ART. 252 FRACC. VI DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

10 Y 11 DE 
MAYO 2005  

INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN DE LAS CASILLAS CON LOS CIUDADANOS 
SELECCIONADOS, POR PARTE DE LOS CONSEJOS DISTRITALES. 

2 DÍAS ART. 252 FRAC. VII DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA. 

DEL 11 AL 23 
DE MAYO 

SEGUNDO CURSO DE CAPACITACIÓN A CIUDADANOS DESIGNADOS 
COMO FUNCIONARIOS DE CASILLA. 

13 DÍAS ART. 89 FRACC. LIII Y 104 DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
2005 ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

12 Y 13 DE 
MAYO 2005 

PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE LOS MIEMBROS DE LAS CASILLAS, POR 
PARTE DE LOS CONSEJOS DISTRITALES. 
 

2 DÍAS ART. 252 FRACC. VIII DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

16 DE MAYO 
2005 

PUBLICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN DE LAS 
CASILLAS QUE SE INSTALARÁN, NUMERADAS PROGRESIVAMENTE, ASÍ 
COMO LOS NOMBRES DE LOS CIUDADANOS DESIGNADOS PARA 
INTEGRARLAS. 

 ART. 251 FRACC. III DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

DEL 17 AL 19 
DE MAYO 
2005 

PLAZO PARA QUE CUALQUIER CIUDADANO IMPUGNE LA UBICACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE CASILLA, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL. 
 

3 DÍAS 
 PARA 

INTERPONER 

ART. 251 FRACC. IV DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

18 DE MAYO  
2005 

VENCE PLAZO PARA SUSTITUIR A CANDIDATOS REGISTRADOS EN CASO 
DE RENUNCIA. 

11 DÍAS 
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 215 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

18 DE MAYO 
2005 

FINALIZA PLAZO PARA QUE EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
ENTREGUE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL LISTADO 
NOMINAL. 

11 DIAS 
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 242 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

23 DE MAYO 
2005 

SEGUNDA PUBLICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN DE CASILLAS  ART. 251 FRACC. V DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

21 DE MAYO 
2005 

FINALIZA PLAZO PARA DIFUNDIR ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN. 8 DÍAS  
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 223 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

22 DE MAYO 
2005 

RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES PRESENTADAS POR CIUDADANOS EN 
CONTRA DE INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN DE CASILLAS. 

3 DÍAS  
PARA 

RESOLVER 

ART. 251 FRACC. IV DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

22 DE MAYO 
2005 

FINALIZA PLAZO PARA QUE OBREN EN PODER DEL CONSEJO MUNICIPAL 
LAS BOLETAS ELECTORALES 

7 DÍAS ANTES 
DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART.  265 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

23 DE MAYO 
2005  

FINALIZA PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES 
REGISTREN A SUS REPRESENTANTES DE CASILLA Y GENERALES 

6 DÍAS  
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 253 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

25 DE MAYO 
2005  

FINALIZA PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES 
SUSTITUYAN A SUS REPRESENTANTES DE CASILLA Y GENERALES. 

4 DÍAS  
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 255 FRACC. III DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

  

26 DE MAYO 
2005 

EL CONSEJO DE NOTARIOS, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DEBERÁN PUBLICAR EN LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EN LISTADO DE DOMICILIOS EN QUE SE ENCUENTREN SUS 
OFICINAS. 

3 DÍAS ANTES 
DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL 

ART. 269 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

  

27 Y 28 DE 
MAYO 2005 

FINALIZA PLAZO PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 
ELECTORAL A LOS PRESIDENTES DE LAS CASILLAS, CONTEMPLANDO EL 
CASO DE EXCEPCIÓN SEÑALADO POR EL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CG/AC-098/04. 

2 DÍAS  
ANTES DE LA 

JORNADA 
ELECTORAL, 

MÁS UNO 
COMO CASO 

DE 
EXCEPCIÓN 

CG/AC-098/04 

ART. 267 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

  

29 DE MAYO  
2005 

JORNADA ELECTORAL (ELECCIÓN EXTRAORDINARIA SANTA INÉS 
AHUATEMPAN) 

 ART. 19 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
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CALENDARIO PARA LA ELECCIÓN  

EXTRAORDINARIA DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN 

J U N I O  
D L M M J V S 

   1 
 
SESIÓN DE 
CÓMPUTO 
 

2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

1

2

 

 
 
 

 
 
 

9 20 21 22 23 24 25 

6 27 28 29 30   

FECHA ACTIVIDAD PLAZO FUNDAMENTO  
LEGAL

1 DE JUNIO 
2005  

SESIÓN DE CÓMPUTO (ELECCIÓN EXTRAORDINARIA SANTA INÉS 
AHUATEMPAN) 

 ART. 311 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 

AL DÍA 
SIGUIENTE DE 
LA JORNADA 
ELECTORAL Y 
HASTA EL 12 
DE JUNIO 
2005 

RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL 14 DÍAS 54 FRACC. XIII Y 55 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
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CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA 
INÉS AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, DEL 

ESTADO DE PUEBLA 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que, en cumplimiento a la resolución de fecha doce de febrero de dos mil cinco, 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de los autos del expediente formado con motivo de la 
interposición del Juicio de Revisión Constitucional Electoral radicado con el 
número SUP-JRC-39/2005, en el que se resolvió declarar la inexistencia de 
elementos para declarar la validez de la elección de Miembros del Ayuntamiento 
del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla, 
porque no existe ninguna planilla que haya obtenido la mayoría relativa, respecto 
de las demás, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 y 89 fracción VII 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y el 
acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado identificado con el 
número CG/AC-006/05, por el que, entre otros puntos convoca a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento del Municipio de 
Santa Inés Ahuatempan, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado: 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A la ciudadanía, a los partidos políticos de la Entidad y al Congreso del Estado, a 
participar en el Proceso Electoral Extraordinario de dos mil cinco, por el que se 
organizará la elección para renovar a los Miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, bajo 
las siguientes: 

 
 

B A S E S  
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CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,  
PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

I. DE LOS CARGOS A ELEGIR EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL 
PRESENTE AÑO. 
 
En atención a que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación consideró que no existen elementos para declarar la validez de la 
elección de Miembros del Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla, los cargos de elección popular que 
han de ser renovados en el presente Proceso Electoral Extraordinario, en términos 
de lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
es la siguiente: 
 

a) Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi 
de Rodríguez del Estado de Puebla. 

 
 
II.- DE LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL. 
 
Las etapas del Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil cinco, según lo 
dispuesto en el artículo 187 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, son las siguientes: 
 

a) Preparación de las Elecciones. 
 
Esta etapa comprenderá todos los actos desarrollados, tanto  por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, como por el Consejo Distrital Electoral 
del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexide Rodríguez, del 
Estado de Puebla y el Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, perteneciente a la demarcación distrital de referencia, en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, encaminados a la celebración de la Jornada 
Electoral. 
 
Dicha etapa iniciará con la emisión de la presente convocatoria por parte del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado y concluirá al inicio de la 
Jornada Electoral. 
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b) Etapa de la Jornada Electoral 

 
Esta fase comprende todos aquellos actos que se realizan para que los 
ciudadanos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de esta Entidad, emitan su 
voto y se garantice la seguridad y efectividad del mismo. 
 
La Jornada Electora iniciará a las ocho horas del día veintinueve de mayo de dos 
mil cinco y concluirá con la entrega de los Paquetes Electorales de la elección de 
Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, al 
Consejo Municipal Electoral correspondiente. 
 

c) Etapa de resultados y declaración de validez de la elección extraordinaria 
de Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
del Estado de Puebla. 

 
Este período comprenderá el cómputo que realizará el Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado de 
Puebla y la manifestación expresa que formule dicho órgano, de que las 
elecciones fueron válidas por haberse desarrollado de conformidad con las 
disposiciones legales que las rigen. 
 
La misma iniciará con la recepción de los Paquetes Electorales por el Consejo 
Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de esta Entidad y 
concluirá con el cómputo y declaraciones de validez que realice dicho Consejo 
Electoral el miércoles siguiente al día de la elección, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 311 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie en última instancia el 
Tribunal Electoral del Estado. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, sesionará el domingo 
siguiente a aquél en que se haya celebrado la elección extraordinaria, con la 
finalidad de asignar las Regidurías por el Principio de Representación Proporcional 
que correspondan al Municipio de Santa Inés Ahuatempan, del Estado de Puebla, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 315 fracción IV, 322 y 323 del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y criterios aplicables. 
 
 

CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,  
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CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL MUNICIPO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,  
PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, DEL ESTADO DE PUEBLA 

III.- DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
 
En atención a que el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla establece que los ciudadanos 
son corresponsables en el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, su participación en los procesos 
electorales toma un nuevo sentido pues los obliga a observar una actitud responsable y participativa, enfocándola 
invariablemente, al ejercicio de la corresponsabilidad que en la organización y vigilancia del proceso electoral ordinario a 
celebrarse en el Estado les otorga el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

 
En este sentido, la ciudadanía podrá participar en el Proceso Electoral 
Extraordinario del año dos mil cinco, en términos de los artículos 7, último párrafo, 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Código de la materia, en cualquiera de las formas 
siguientes: 
 

a) Ejercer su derecho Constitucional al voto, que es universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible; 
b) Poder ser votado; 
c) Integrar los Organos del Instituto Electoral del Estado;  
d) Afiliarse a los Partidos Políticos, en ejercicio de su derecho de asociación; 
y 
e) Actuar como observador electoral. 

 
 
IV.- DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
Los partidos políticos nacionales, también coadyuvan en el ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, por consiguiente deberán participar en la 
organización del Proceso Electoral Extraordinario del presente año ejerciendo sus 
derechos, gozando de las prerrogativas que les concede el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y cumpliendo las 
obligaciones que les impone el citado cuerpo legal, observando en todo 
momento los principios rectores de la función estatal de organizar elecciones. 
 
 
V.- DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
El Congreso del Estado ejercerá la corresponsabilidad que para su caso 
establecen tanto la Constitución Política del Estado como el Código de la 
materia, por medio de sus representantes de cada grupo parlamentario, 
formando parte del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para 
coadyuvar en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral de 
referencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
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VI.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 

1.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado vigilará que en el 
ejercicio de las atribuciones que el Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla les confiere a los Órganos del Instituto, respeten los principios 
rectores de la función estatal de organizar las elecciones, a saber: legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 

 
2.- El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible que 

como instrumento único de expresión de la voluntad popular es un derecho 
constitucional y legal que ejercerán los ciudadanos para integrar a los Miembros 
del Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, del Estado de 
Puebla. 
 

3.- El principio de definitividad regirá todas las etapas del Proceso Electoral 
Extraordinario del año dos mil cinco. 
 
 4.- Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a 
prestar el apoyo que las autoridades electorales establecidas conforme a la 
Constitución Política del Estado y al Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado, les soliciten para el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño 
de sus funciones. 
 
 5.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado resolverá todos lo 
casos no previstos en esta convocatoria. 
 
 
Se emite la presente convocatoria en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza a los veintiocho días del mes de febrero 
del año dos mil cinco. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE  
 

SECRETARIO GENERAL  

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
LIC. NOE JULIAN CORONA 

 CABAÑAS 
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CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE 
CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 
DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ DEL 
ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DOS MIL CINCO. 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 
establece en su artículo 7, tercer párrafo, que la organización de los procesos 
electorales es una función estatal que corresponde realizar al Instituto Electoral 
del Estado, con la participación y corresponsabilidad de la ciudadanía, partidos 
políticos y del Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y procedimientos 
establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código de la materia. 
 
Que, con la finalidad de impulsar el desarrollo democrático del Estado y 
acrecentar la participación de la ciudadanía y de los actores políticos en el 
proceso electoral del presente año, no sólo a través de la emisión del sufragio, 
sino además con la conciencia cívica de ocuparse de los quehaceres electorales 
que, como ciudadanos, el marco legal establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes secundarias en la materia les impone. 
 
Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción III, 91 fracción 
IX, 113 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla y el punto de acuerdo QUINTO del acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado identificado con el número CG/AC-006/05, por el que 
convoca a los ciudadanos interesados en participar como Consejeros Electorales 
y Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, que se instalará con 
motivo del Proceso Electoral Estatal Extraordinario de ese municipio, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral del Estado, con la finalidad de integrar su 
propuesta para la designación de los funcionarios que integrarán el Consejo 
Distrital Electoral que funcionará en el Proceso Electoral Extraordinario de 
referencia, para renovar a los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan, Puebla: 

 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO  
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C O N V O C A 
 

A los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a ocupar los cargos 
de Consejeros Electorales y Secretario, del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, bajo las siguientes: 

B A S E S 
I.- DE LOS REQUISITOS. 
 

a)  Los requisitos que deberán acreditar los aspirantes que deseen ser 
considerados para los cargos de Consejeros Electorales y Secretario del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez del Estado de Puebla, son los señalados en el artículo 112 del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales de Estado de Puebla, siendo estos los 
siguientes: 
 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 

2. Ser originario o residente en el Distrito Electoral de que se trate, cuando menos 
con tres años anteriores a la fecha de su designación; 

 

3. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

 

4. Tener más de veinticinco años de edad al día de su designación;  
 

5. Poseer los conocimientos o experiencia necesarios para el desempeño de su 
función; 

 

6. Tener buena conducta y probidad, y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 

7. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigencia o representación 
nacional, estatal o municipal de algún partido político en los seis años 
anteriores a la fecha de su designación; 

 

8. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular, ni haber sido 
postulado como candidato en los seis años anteriores a su designación; 

 

9. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, 
distrital o municipal de organizaciones o asociaciones vinculadas a algún 
partido político, en los seis años anteriores a la fecha de su designación; 

 

10. No ser ni haber sido Procurador General de Justicia ni del Ciudadano, 
Secretario o Subsecretario de la administración pública estatal, Agente del 
Ministerio Público, Secretario General, Tesorero, Contralor ni Director de 
Ayuntamiento o Delegado de la administración pública federal en el Estado, 
durante los seis años anteriores a la fecha de su designación; y 

 

11. No ser ni haber sido Ministro de culto religioso alguno, en términos de la 
legislación aplicable. 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO  
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b) Conforme lo dispone el artículo 120 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla,  los aspirantes que deseen ser considerados 
para el cargo de Secretario del mencionado Consejo Distrital Electoral, deberá 
haber concluido los estudios de Abogado o Licenciado en Derecho, además de 
los requisitos señalados anteriormente. 
 
 
II.- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS ASPIRANTES 
 
Los aspirantes deberán presentar la documentación siguiente: 
 
1. Currículum vitae firmado con soporte documental; indicando, en su caso, la 

experiencia electoral, las actividades político-partidistas, sociales y las 
ocupaciones o empleos desempeñados.  

 
2. Firmar declaración dirigida al Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado, en la que establezca el aspirante, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, que cumple con los requisitos señalados en los puntos 1, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11, así como el inciso b), en su caso, de la base número I de la 
presente convocatoria. 

 
3. Copia simple legible de: 
 
• Acta de nacimiento; 
• Credencial para votar con fotografía, por ambos lados. 
• Si el solicitante no es originario del Distrito Electoral Uninominal 13, con 

cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, constancia de 
Vecindad o residencia expedida recientemente (en los últimos seis meses) por 
autoridad correspondiente, en la que conste el tiempo de la misma. 

 
 
III.- ENTREGA DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Los aspirantes, al momento de entregar su documentación, en el módulo 
correspondiente, además de presentar todos y cada uno de los documentos 
establecidos en la base número II de esta convocatoria, llenarán la solicitud 
foliada que les proporcionen en el módulo respectivo, y firmaran la declaración 
bajo protesta de decir verdad, a que se refiere el punto 2 de la base número II de 
la presente convocatoria, que les serán facilitadas en el módulo respectivo. La 
documentación que integre el expediente será foliada al momento de ser 
entregada. 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO  
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IV.- DE LOS LUGARES PARA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 

 

Los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, podrán presentar su documentación 
en el módulo instalado en la siguiente ubicación: 
 
Calle 2 de abril sin número, entre Privada 2 de Abril y calle Matamoros, C.P. 74690. Tepexi de Rodríguez, Puebla. 

 
Asimismo, podrán entregarla en el módulo ubicado en las oficinas del Instituto 
Electoral del Estado, sito en Avenida quince poniente número tres mil quinientos 
quince, colonia Belisario Domínguez, de esta ciudad Capital. 
 
 
V.- DEL PLAZO. 
 
Las personas interesadas en participar en el proceso de selección de Consejeros 
Electorales y Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, 
deberán acudir, personalmente a presentar su documentación a los módulos 
correspondientes, del primero al catorce de marzo de dos mil cinco. 
 

Los módulos de recepción de documentos cuyos domicilios han quedado 
precisados en la base IV de esta convocatoria, funcionarán de nueve a 
dieciocho horas. 
 

El módulo instalado en el Instituto Electoral del Estado, funcionará hasta las 
veinticuatro horas del día catorce de marzo del año en curso. 
 

VI.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 

1. Sólo serán consideradas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, que 
cuenten con la documentación que señala esta convocatoria o con la 
documentación que de manera complementaria se presente, dentro del 
plazo que la misma señala. 

 
2. Corresponde al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado 

evaluar las solicitudes de los aspirantes, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 91 fracción IX del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
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3. La designación de los integrantes del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado 
de Puebla, se dará a conocer a los aspirantes, en términos del acuerdo que 
emita el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en ejercicio de la 
atribución que le confiere el artículo 89 fracción VIII del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. Además, la lista 
de integrantes del Consejo Distrital Electoral de referencia se publicará en 
los diarios de mayor circulación al día siguiente de su aprobación. 

 
4. Los cargos materia de esta convocatoria, serán remunerados, 

correspondiendo para el Consejero Electoral que resulte electo como 
Consejero Presidente, la cantidad de $ 5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) mensuales, lo anterior debido a la carga de trabajo y 
responsabilidad que tendrá dicho funcionario electoral; para el Cargo de 
Consejeros (as) Electorales la cantidad de $ 4,700.00 (cuatro mil setecientos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales; y de  $ 5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
mensuales para el cargo de Secretario (a) durante el período de sus 
funciones, percepción que recibirían a partir del veinte de marzo de dos mil 
cinco. 

 
5. Los aspirantes que sean seleccionados para ocupar los cargos de 

Consejeros Electorales y Secretario del Consejo Distrital Electoral en cita, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 115 del Código de la materia, 
tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o 
empleos habituales para el mejor desempeño de sus funciones. 

 
6. Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, resolver 

sobre la interpretación de esta convocatoria y los casos no previstos que en 
relación con la misma, se presenten. 

 
Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a  los veintiocho días del mes de febrero 
del año dos mil cinco. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO NECOECHEA GÓMEZ 
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CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE 
CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ DEL ESTADO DE PUEBLA, 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIO DOS MIL CINCO. 
  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 
establece en su artículo 7, tercer párrafo, que la organización de los procesos 
electorales es una función estatal que corresponde realizar al Instituto Electoral 
del Estado, con la participación y corresponsabilidad de la ciudadanía, de los 
partidos políticos y del Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y 
procedimientos establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código de 
la materia. 
 
Que, con la finalidad de impulsar el desarrollo democrático del Estado y 
acrecentar la participación de la ciudadanía y de los actores políticos en el 
proceso electoral del presente año, no sólo a través de la emisión del sufragio, 
sino además con la conciencia cívica de ocuparse de los quehaceres electorales 
que, como ciudadanos, el marco legal establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes secundarias en la materia les impone. 
 
Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción III y IX, 91 
fracción IX, y 130 en relación con el diverso 113, del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y el punto de acuerdo QUINTO del 
acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado identificado con el 
número CG/AC-006/05, por el que convoca a los ciudadanos interesados en 
participar como Consejeros Electorales y Secretario del Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan perteneciente a Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de 
Puebla, que se instalará con motivo del Proceso Electoral Estatal Extraordinario de 
ese municipio, el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado, con la 
finalidad de integrar su propuesta para la designación de los funcionarios que 
integrarán el Consejo Municipal Electoral que funcionará en el Proceso Electoral 
Extraordinario de referencia, para renovar a los miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla: 
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C O N V O C A 
A los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a ocupar los cargos 
de Consejeros Electorales y Secretario, del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, bajo las siguientes: 

B A S E S 
 

I.- DE LOS REQUISITOS. 
 
Los requisitos que deberán acreditar los aspirantes que deseen ser considerados 
para los cargos de Consejeros Electorales y Secretario del Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado de 
Puebla, son los señalados en los artículos 129 y 137 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales de Estado de Puebla, siendo estos los siguientes: 
 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 

2. Ser originario o residente en el Municipio de que se trate cuando menos con 
tres años anteriores a la fecha de su designación; 

 

3. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

 

4. Tener más de veinticinco años de edad al día de su designación;  
 
5. Poseer los conocimientos suficientes para el desempeño de su función; 
 

6. Tener buena conducta y probidad, y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 

7. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigencia o representación 
nacional, estatal o municipal de algún partido político en los seis años 
anteriores a la fecha de su designación; 

 

8. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular, ni haber sido 
postulado como candidato en los seis años anteriores a su designación; 

 

9. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, 
distrital o municipal de organizaciones o asociaciones vinculadas a algún 
partido político, en los seis años anteriores a la fecha de su designación; 

 

10. No ser ni haber sido Procurador General de Justicia ni del Ciudadano, 
Secretario o Subsecretario de la administración pública estatal, Agente del 
Ministerio Público, Secretario General, Tesorero, Contralor ni Director de 
Ayuntamiento o Delegado de la administración pública federal en el Estado, 
durante los seis años anteriores a la fecha de su designación; y 

 

11. No ser ni haber sido Ministro de culto religioso alguno, en términos de la 
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legislación aplicable. 
 
II.- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS ASPIRANTES. 
 
Los aspirantes deberán presentar la documentación siguiente: 
 
1. Currículum vitae firmado con soporte documental; indicando, en su caso, la 

experiencia electoral, las actividades político-partidistas, sociales y las 
ocupaciones o empleos desempeñados.  

 
2. Firmar declaración dirigida al Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado, en la que establezca el aspirante, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, que cumple con los requisitos señalados en los puntos 1, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de la base número I, de la presente convocatoria. 

 
3. Copia simple legible de: 
 
• Acta de nacimiento; 
• Credencial para votar con fotografía, por ambos lados. 
• Si el solicitante no es originario del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, del 

Estado de Puebla, constancia de Vecindad o residencia expedida 
recientemente (en los últimos seis meses) por autoridad correspondiente, en la 
que conste el tiempo de la misma. 

 
 
III.- ENTREGA DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Los aspirantes, al momento de entregar su documentación, en el módulo 
correspondiente, además de presentar todos y cada uno de los documentos 
establecidos en la base número II de esta convocatoria, llenarán la solicitud 
foliada que les proporcionen en el módulo respectivo y firmarán la declaración 
bajo protesta de decir verdad, a que se refiere el punto 2 de la base número II de 
la presente convocatoria, que les serán facilitadas en el módulo respectivo. La 
documentación que integre el expediente será foliada al momento de ser 
entregada 
 
 
IV.- DE LOS LUGARES PARA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretario del 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE A LOS CARGOS DE CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ DEL ESTADO DE PUEBLA,  



22 

 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
 

Rodríguez, del Estado de Puebla, podrán presentar su documentación en el 
módulo instalado en la siguiente ubicación: 
 
Calle Hermenegildo Galeana número 14, entre Calle Morelos y Adelaido Maceda, C.P. 74820. Santa Inés Ahuatempan, Puebla. 

 
Asimismo, podrán entregarla en el módulo ubicado en las oficinas del Instituto 
Electoral del Estado, sito en Avenida quince poniente número tres mil quinientos 
quince, colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad Capital. 
 
 
 
V.- DEL PLAZO. 
 
Las personas interesadas en participar en el proceso de selección de Consejeros 
Electorales y Secretario del Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera 
en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla, deberán acudir, personalmente a 
presentar su documentación a los módulos correspondientes, del primero al 
catorce de marzo de dos mil cinco. 
 
Los módulos de recepción de documentos cuyos domicilios han quedado 
precisados en la base IV de esta convocatoria, funcionarán de nueve a 
dieciocho horas. 
 
El módulo instalado en el Instituto Electoral del Estado, funcionará hasta las 
veinticuatro horas del día catorce de marzo del año en curso. 
 
 
VI.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1. Sólo serán consideradas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, que 

cuenten con la documentación que señala esta convocatoria o con la 
documentación que de manera complementaria se presente, dentro del 
plazo que la misma señala. 
 

2. Corresponde al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado evaluar 
las solicitudes de los aspirantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 91 
fracción IX del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

 
3. La designación de los integrantes del Consejo Municipal Electoral del Municipio 

de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, 
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con cabecera en Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla, se dará a 
conocer a los aspirantes, en términos del acuerdo que emita el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en ejercicio de la atribución que le 
confiere el artículo 89 fracción IX del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Además, la lista de integrantes del Consejo 
Municipal Electoral de referencia se publicará en los diarios de mayor 
circulación al día siguiente de su aprobación. 

 
4. Los cargos materia de esta convocatoria, serán remunerados, 

correspondiendo para el Consejero Electoral que resulte electo como 
Consejero Presidente, la cantidad de $ 3,800.00 (tres mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.) mensuales, lo anterior debido a la carga de trabajo y 
responsabilidad que tendrá dicho funcionario electoral; para el Cargo de 
Consejeros (as) Electorales la cantidad de $ 3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
M.N.) mensuales; y de $ 3,300.00 (tres mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales para el cargo de Secretario (a) durante el período de sus funciones, 
percepción que recibirían a partir del veinte de marzo de dos mil cinco. 

 
5. Los aspirantes que sean seleccionados para ocupar los cargos de Consejeros 

Electorales y Secretario del Consejo Municipal Electoral en cita, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 131 del Código de la materia, tendrán 
derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o empleos 
habituales para el mejor desempeño de sus funciones. 

 
6. Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, resolver 

sobre la interpretación de esta convocatoria y los casos no previstos que en 
relación con la misma, se presenten. 

 
 
Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a  los veintiocho días del mes de febrero 
del año dos mil cinco. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO NECOECHEA GÓMEZ 
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